
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Divisorio   

Demandante Marco Antonio Ruiz Correa  

Demandado   

Radicado 05206-40-89-001-2022-00110-00 

Providencia Interlocutorio N° 312 

Asunto Inadmite Demanda 

 

Previo a la calificación de la demanda se requiere a la parte actora para que en 

el término de 5 días, so pena de rechazo informe por qué razón presento 

nuevamente la presente demandan, toda vez que la misma había sido remitida 

por competencia a este despacho por parte del Juzgado Primero Civil Municipal 

de Rionegro, y se encuentra en trámite en este despacho con el radicado 2022-

00105.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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